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Este 25 de julio la Ley de Justicia y Paz (Ley 975/05) cumplió 
4 años de vigencia dentro del ordenamiento jurídico colombiano. 
En este sentido y luego de la implementación de los principales 
mecanismos contemplados en la Ley, los derechos a la verdad, 
justicia y reparación de las víctimas de los grupos paramilitares 
se encuentran en una etapa crucial. El 19 de marzo fue proferida 
la primera y única sentencia condenatoria1 y un buen número de 
procesos empiezan sus trámites de imputación y juicio2.

Gran parte de esta primera fase de implementación ha corrido 
por cuenta de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la 
Paz (UNJP) de la Fiscalía General de la Nación, y en menor medida 
por la instancia de juzgamiento integrada por los Tribunales de 
Justicia y Paz.

Este boletín de la FIP tiene como objetivo hacer un balance 
sobre algunos puntos relacionados con la implementación de la 
Ley de Justicia y Paz, sus principales retos e interrogantes que aún 
quedan pendientes por resolver.

Para la FIP, la Ley de Justicia y Paz representa un arreglo jurí-
dico-institucional, que ha permitido conocer y controvertir hechos 
criminales que en otras circunstancias hubiera sido imposible 
realizar. En otras palabras, un mecanismo adicional para dismi-
nuir los índices de impunidad que no han sido ajenos a los delitos 
cometidos por los grupos paramilitares y su estructura político-
militar, que logró penetrar la clase política del orden nacional y 
local, y a miembros de la fuerza pública colombiana. Este régimen 
representa por tanto, una ventana de oportunidad, que a pesar 
de sus falencias, nunca antes se había abierto en la historia de 
Colombia.  

La gestión de la UNJP
Desde el inicio del proceso de postulación en agosto de 2006, 

la UNJP ha recibido 3.810 solicitudes de postulación, entre ellas 
las de 2.927 miembros de grupos paramilitares, 25 ex comandan-
tes de estos grupos y 131 miembros de grupos guerrilleros3. Del 
total de paramilitares postulados, sólo un 18% (694), permane-
cen actualmente en un sitio de reclusión.

Así mismo, bajo el proceso establecido en la Ley 975, 230.516 
víctimas han sido registradas de las cuales 59.582 lo han hecho 
en 320 municipios del país. A la fecha se han iniciado un total de 
1.867 versiones libres, de las cuales 1.215 han terminado formal-
mente y tan solo 5 han terminado con confesión total de hechos4. 
Dentro de las versiones libres realizadas, 27.147 víctimas han par-
ticipado de las mismas. 

Con respecto a los hechos enunciados y confesados, hasta el 
30 de junio de este año 10.542 hechos habían sido confesados 
en versiones libres, entre ellos 6.549 homicidios, y relacionando 
13.125 víctimas5. 

A partir de los hechos confesados y los enunciados se han 
podido exhumar 1.997 fosas, encontrando 2.439 cadáveres, y se 
han entregado 571 cuerpos. 

Así mismo, las confesiones dentro de Justicia y Paz han per-
mitido el inicio de investigaciones (compulsa de copias) a 209 
políticos, 140 miembros de las fuerzas armadas y 40 servidores 
públicos, entre otros.

Avances y retos
Es innegable el avance que en materia de justicia han permi-

tido los procesos de Justicia y Paz. La Fiscalía y con ella su UNJP 
han hecho una apuesta decidida para que estos procesos funcio-
nen y den resultados. Desde agosto de 2006 cuando la UNJP ini-
ció formalmente su funcionamiento y hasta la fecha se ha llevado 
a cabo un proceso de transformación y ampliación de sus capaci-
dades y recursos (humanos y técnicos6), que se ha traducido en 
mayores niveles de conocimiento de la Ley, un mejoramiento de 
la cobertura de los procedimientos, y sobre todo, un mayor grado 
de entendimiento de lo que significó el fenómeno paramilitar en 
Colombia. Desde luego, su trabajo aún presenta problemas y no 
está exento de críticas, como veremos más adelante.

Adicionalmente, la otra parte de la arquitectura institucional 
que debería complementar la tarea de la Fiscalía, también pre-
senta serios problemas de articulación y ejecución.

Las críticas que permanecen
Fuera de las visiones maximalistas que reflejan un desacuer-

do total con el contenido de la Ley 975, aún subsisten críticas 
válidas en cuanto la implementación de la misma.

En términos de la verdad que está emergiendo de las audien-
cias de versión libre, para algunos sectores y pese a los avances, 
el procedimiento parece otorgarle mayor credibilidad a las versio-
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nes de los victimarios que a la de las propias víctimas7. Esto se 
origina en las deficiencias dentro del esquema de investigación 
de fiscales y jueces8, en donde la participación de las víctimas en 
las debidas condiciones de seguridad y asesoría jurídica resulta 
bastante cuestionable9.

La búsqueda de la verdad también fue atacada por la extra-
dición de los principales comandantes paramilitares10, lo cual es 
una clara muestra de que se está privilegiando la lucha contra el 
narcotráfico. Según el ICTJ hasta el momento la opinión pública 
no conoce las presuntas pruebas de que los ex jefes paramilitares 
estaban delinquiendo desde la cárcel. Adicionalmente, no existen 
acuerdos de continuidad para que sigan declarando en el marco 
de la ley de justicia y paz11.

Con ocasión de la primera sentencia de Justicia y Paz contra 
Wilson Salazar Carrascal, alias “El Loro”, un patrullero del frente 
Héctor Julio Peinado Becerra del Bloque Norte de las AUC, cuya 
decisión tardó 3 años y medio, el principio de celeridad también 
está en el centro de discusión. Si bien el camino de esta primera 
sentencia, que sólo juzgó tres cargos, tuvo varias complicaciones 
inherentes a todo proceso inédito12, el hecho es que es el primer 
referente que en materia de justicia y reparación tiene el país. 

Otra crítica es que aún existen graves falencias en cuanto a 
seguridad, protección y garantías de no repetición que el Estado 
debe brindar a las miles de víctimas que ha dejado y que conti-
nua dejando el fenómeno paramilitar, hoy bajo la figura de las Ba-
crim. Según la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
(CNRR) en “casi tres años ya van 20 líderes asesinados y en todos 
los casos el elemento común son los reclamos de desplazados 
por lo que les quitaron los violentos a sangre y fuego”13. Entre tan-
to, la MAPP/OEA declaró que en septiembre de 2008 el Programa 
de Protección a Víctimas y Testigos14 reportaba que 414 víctimas 
habían formalizado su solicitud de medidas de protección, de las 
cuales108 habían sido aceptadas15. 

La FIP ha podido corroborar que estos problemas de segu-
ridad tienen dinámicas preocupantes en regiones como Chocó 
(por el tema de restitución de tierras y amenazas a dirigentes), 
Barraquilla (permanencia de bandas emergentes y amenazas a 
personeros distritales), Valle del Cauca (asesinatos por bandas 
emergentes), Guajira (permanencia de bandas emergentes dedi-
cadas al trafico de armas y droga)16, Antioquia (por el tema de 
restitución de tierras y la permanencia del narcotráfico) y Cundi-
namarca (desplazamiento de víctimas). Así mismo en Putumayo, 
Norte de Santander, Cauca y Montes de María en cuanto persecu-
ción de líderes y restitución de tierras17.

Por último, el diseño institucional de la Ley 975 parece insu-
ficiente para enfrentar un historial delictivo tan voluminoso (ver 
hechos enunciados y confesados), lo cual hace preveer que será 
difícil que la Fiscalía logre hacer sus investigaciones en tan corto 
tiempo, y bajo parámetros que garanticen la participación de las 
víctimas y aseguren que la ‘verdad’ del versionado no será el úni-
co elemento probatorio al momento de la fase de juicio18.

Los retos de la Ley 975
La aplicación de la Ley de Justicia y Paz representa un proceso 

inédito en materia de procedimiento penal. Sin embargo, a 4 años 
de vigencia resulta urgente resolver o afrontar los siguientes retos:

•	 Comparando las cifras de víctimas registradas y las que asis-
ten a las versiones libres, se encuentra que estas últimas solo 
representan un 12% del total, lo cual implica que en su ma-
yoría las víctimas de los paramilitares están conociendo de 
manera parcial las dimensiones de esta verdad confesada. Se 
aducen razones de tipo logístico, de insuficiencia de recursos, 
de seguridad e inclusive de mala gestión por parte de la Fis-
calía. Asumiendo uno u otro argumento, lo cierto es que esta 
tendencia se ha mantenido a lo largo de los tres años de fun-
cionamiento y es un reto aún sin resolver. 

•	 En materia de realización de versiones libres a primera vista 
los resultados merecen pleno reconocimiento. Sin embargo, 
dos asuntos merecen la atención a la hora de hacer un ba-
lance en esta materia. Primero, las versiones terminadas con 
confesión total de hechos (5) es un indicador bajo. Segundo, 
y tal como fue expuesto en el último informe de la Oficina en 
Colombia de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, una buena parte de las versiones li-
bres que se reportan como iniciadas no se continuaron debido 
a que la Fiscalía no tuvo elementos para acusar al postulado 
de ningún delito grave19.

•	 A partir de diversas investigaciones realizadas por el equipo 
periodístico del portal www.verdadabierta.com es corrobora-
ble que muchas de las versiones presentadas por mandos de 
los grupos paramilitares ante la Fiscalía, no han sido plenas, 
en muchos casos han sido calculadas para omitir hechos rea-
les o para hacer acusaciones falsas, y en otros casos dichas 
confesiones parecieran tener un orden premeditado que a 
su vez irriga en las demás audiencias de versión libre de los 
miembros postulados del bloque o frente paramilitar. Sin em-
bargo, y a pesar de ser una situación inherente a todo proceso 
penal, la UNJP progresivamente ha encontrado mecanismos 
para controlar y reducir este tipo de comportamientos. Pero 
sigue siendo una amenaza para el proceso. 

•	 En materia de exclusión de postulados, y entendiendo que se 
trata de una decisión para nada fácil, la Fiscalía no ha tomado 
aún decisiones ejemplarizantes contra quienes insisten en la 
no confesión de hechos (a pesar de las pruebas) o contra quie-
nes se ocultan bajo un “disfraz político” con el cual pretenden 
evadir su responsabilidad frente a la comisión de delitos20. 

•	 La extradición de 14 ex comandantes paramilitares que es-
taban rindiendo versión libre ante la Fiscalía impactó directa-
mente el proceso y disminuyó las posibilidades de encontrar 
verdad, justicia y reparación para miles de víctimas de los 
grupos que comandaron. Si bien se trató de una decisión de 
tipo administrativo del Ejecutivo, basada en el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales, no existió una postura in-
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dependiente por parte de la Fiscalía que permitiera, al menos, 
identificar o enunciar los impactos de estas extradiciones para 
el proceso de Justicia y Paz que adelanta. Inclusive, todavía 
existen dudas sobre la existencia de pruebas que permitieron 
al gobierno tomar la decisión de realizar las extradiciones que 
estaban congeladas desde el 200621. Si bien hoy en día se es-
tán realizando audiencias de versión libre desde los Estados 
Unidos, lo cierto es que estas extradiciones sí son un obstácu-
lo para avanzar en el cumplimiento de los objetivos de la Ley 
97522.  

•	 A partir de la promulgación del Decreto 1290 de 2008 por el 
cual se establece un programa de reparación individual por 
vía administrativa a las víctimas del conflicto armado, a la fe-
cha no se conoce un informe o análisis del impacto de dicho 
mecanismo dentro de los procesos de Justicia y Paz. Con un 
programa que ya está haciendo efectiva la reparación econó-
mica a las víctimas23, la pregunta que debe hacerse es si ¿esa 
indemnización económica desestimulará la participación de 
la víctimas dentro de los procesos de Justicia y Paz? 

•	 En materia de restitución de bienes los avances no son los 
mejores. La creación de Comisiones Regionales de Restitu-
ción de Bienes por parte de la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación es lenta, y en muchas regiones el tema 
de la tierra permanece como el factor que origina problemas 
de seguridad y no repetición para las víctimas.

•	 Ante la elección de un nuevo Fiscal, la nueva administración 
de la Fiscalía deberá mostrar su creencia formal y real en los 
mecanismos de Justicia y Paz, incluyendo el sostenimiento de 
los componentes de política criminal y del equipo humano que 
han dado resultados, y el diseño de reformas graduales que 
permitan mejorar la gestión de la UNJP, y la credibilidad de las 
víctimas en estos procesos.    

•	 Así mismo, el nuevo fiscal deberá sortear y gestionar adecua-
damente los problemas que ha traído consigo la extradición 
de los jefes paramilitares frente a las investigaciones adelan-
tadas contra políticos y empresarios locales. Será tarea del 
próximo fiscal garantizar celeridad y trámite eficaz para incluir 
los testimonios de estos jefes paramilitares dentro de los dis-
tintos procesos de la parapolítica e impedir retrasos y obstá-
culos para el inicio de nuevas investigaciones a partir de estos 
testimonios. 

•	 Por último, el nuevo fiscal deberá seguir respaldando la labor 
de la Corte Suprema y, mantener autonomía e independencia 
frente a posibles presiones políticas que puedan presentarse 
sobre procesos contra políticos, que en su mayoría, pertene-
cen a partidos políticos alineados con el Gobierno Nacional.

•	 A 4 años de vigencia de la Ley 975, es oportuno preguntarse 
si este marco jurídico es suficiente para dar respuestas que 
vayan más allá de esclarecer casos individuales y sirvan para 
comprender, por ejemplo, la relación o el involucramiento de 
poderes económicos, políticos y sociales en todo nivel con el 
paramilitarismo. ¿Es necesario pensar mecanismos alternati-

vos a la vía judicial para encontrar estas respuestas? Si bien 
hace 4 años y sin ni siquiera probar la vía judicial era insensa-
to hacerse tal pregunta, hoy en día el debate hay que abrirlo. 

•	 La verdad sobre la barbarie paramilitar y guerrillera, no se 
puede quedar enterrada. Por ello los esfuerzos que en mate-
ria de verdad, justicia y reparación se han desarrollado en el 
marco de la Ley de Justicia y Paz merecen continuidad y apoyo 
institucional permanente.
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